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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincia! la Campaña "Prevención y Diagnóstico

Temprano dei Cáncer Bucal", organizada por los docentes de estomatología de las

universidades públicas del país y realizada desde el mes de agosto hasta el 5 de

diciembre de este año, en conmemoración del Día Latinoamericano de la Lucha Contra

el Cáncer Oral.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020.
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